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- 3 JUN 2008

Sci/¡or:

Dr. Reina/do Pared Pérez
Presidente del Senado de la República
Palacio del Congreso Nacional

Su Despacho

Señor Presidente del Senado:

En cumplimienro de las disposiciones establecidas en el Inciso No. 6, del Articulo 55, de la
Constitución de la República, someto, a ese Congreso Nacional. para fines de adhesiÓn. la
Enmienda al Artículo XII, Párrafo (e) (ii) del Acuerdo relativo a la Organización Inrernacional
de T'eiecomunicaciones por Satélite (lTSO) , del 23 de marzo de 2007.

Con la Enmienda al Artículo XII se facilita la misión que tiene cada Estado de velar que los
servicios públicos de voz data y video que se suministran a escala mundial y que la misma sea
hecha en forma no discriminatoria.

Espero que los señores legisladores impartan su voto aprobatorio el la Enmienda que sorneto a su
consideración.

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD
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AYUDAMEMORIA

Enmienda al Artículo XII, párrafo, (c) (ii) del Acuerdo Relativo a la
Organización Internacional de Telecomunicaciones por Satélite (ITSO)

del 23 de marzo del 2007.

En fecha 20 de agost.o dcl año 1971 fue adopt.ado el Acuerdo relativo a la

OrganizaciÓn Int.ernacional de Telecomunicaciones por Sat.élit.e, mediant.e

el cual los Est.ados Partes, incluido la República Dominicana, decidieron

est.ableeer la OrganizaciÓn Int.ernacional de Telecomunicaciones por

Sat.élit.c (ITSO).

Los Est.ados Partes de la OrganizaciÓn Internacional de

Telecomunicaciones por Satélite (ITSO) decidieron aprobar en fecha 23 de

marzo del 2007, en Paris, Francia la modificaciÓn con respect.o al artículo

XII (c) (ii) del Acuerdo Relativo a la OrganizaciÓn Internacional de

Telecomunicaciones por Satélite que dice así:

"En caso de que la Sociedad, o cualquier otra entidad futura que haga uso

de las asignaciones de frecuencias que sean parte del Patrimonio Común,

ren unc!e a esa o esas asignaciones, la (s) utilice en forma distinta a la

esta blecida en este Acuerdo, o se declare en bancarrota, las

Administ.raciones Notificantes aut.orizarán el uso de esa o esas

asignaciones de frecuencias solamente a entidades que hayan firmado un

acuerdo de servicios públicos, lo cual le permitirá a la ITSO asegurarse de

que las entidades seleccionadas cumplan los Principios Fundament.ales".

E~lInstitut.o Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), mediante

comunicaciÓn No. 073178 de fecha 6 de diciembre de 2007, cuya copia se

adjunta, ha recomendado que se apruebe la Enmienda en cuest.iÓn.

Santo Domingo, D. N.
1 de febrero del 2008
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Honorable Señor
Ing, Carlos Morales Troncoso
Secretario de Estado de Relaciones Exteriores
Avenida Independencia No 752
Santo Domingo, O, N
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Ref.: Aprobación Enmienda Articulo XII (c) (ii) del Acuerdo Relativo a la Orqanización
Internacional de Telecomunicaciones por Satélite (ITSO)

Distinguido señor Canciller

Como es de su conocimiento, la Organización Internacional de Telecomunicaciones
por Satélite (ITSO) es una organización intergubernamental compuesta por 148 paises
miembros, que tiene la misión de velar por que se suministren los servicios públicos de
telecomunicaciones por satélites, incluidos los de'voz, datos y video, a escala mundial
y en forma no discriminatoria, En la Trigésima Primera Asamblea de Partes
(Extraordinaria) celebrada en París, Francia, del 20 al 23 de marzo de 2007, fue
sometida la Enmienda al Acuerdo ITSO del Artículo XII, párrafo (c), (ii), la cual citamos:

"en caso de que se deje de 'autorizar ese uso, o de que la Sociedad deje de
necesitar talo tales asignaciones de frecuencias, cancelará tal asignación de
frecuencias conforme a los procedimientos de la UIT"

En este sentido, le indicamos que el Instituto Dominicano de las
Telecomunicaciones (INDOTEL), órgano regulador de las telecomunicaciones,
recomienda la aprobación de dicha Enmienda, por lo que le solicita a ese Despacho
instruir a la Embajada de la República Dominicana ante los Estados Unidos de
América, a remitir una comunicación al Departamento de Estado de dicho país y la
ITSO, en la cual conste la aprobación de nuestro pais a la mencionada Enmienda,

En caso de requerir cualquier información adícional sobre el particular, por favor no
dude en contactarnos a su mejor conveniencia.

Atentamente,
)

. ~~"

pro J? Rafael Var~3Secretar.iº.,<:J~_E~
Presidente deTTNDOTEL

PRE-754-07 -C-28958

c, Dra. Alejandra Liriano, Subsecretaria de Estado de Relaciones Exteriores para Asuntos de Política
Exterior, SEREX

S. E. Flavio Darío Espinal, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República
Dominicana ante los Estados Unidos de América

"Año del Libro y la Lectura"

Av, Abr3113n1Lincoln, No, 962, Edificio Osiri~,
Santo Domingo, Rep, Dom,

Te!. (809) 732-5555, Fax: (809) 732-3904

E-mai!: inio@indo1e!.ne1.do \?Web www.indotel.gov.do \ '.
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ACUERDO RELATI"./O A LA ORGANIZACIÓN INTERJ-JATJONAL DE
TELECOMUNICACIONES POR SA TELITE

Hecho en Paris e123 marzo 2007

Se suprimirá ei texto del párrafo (c)(ji) del Articulo xn del Acuerdo y
se sustit1,.lirápor el siguiente:

En caso de que la Sociedad, o c1.fa1quíer otra entidad
flltU.fá qu~ hugw.uso de las asignac.iom.::s de fi·ecuencia..-; que sean

d 1 P' . e" .parte .el at1'1n10mo ·ornun, renuncIe a esa Q esas
asignaciones, la(s) utilice en forma distinta a la establecida en
este A.cuerdo, o se declare erl bancarrota~ las Ádmlnistraciones

'Noti11cantes autorizarán el uso de esa o esas asignaciones de
fTecuenci~ts súhunente a entidades Ol~ehavan fimmdo Ull1 _ .

acuerdo de senricios pÚblicos; lo cual le pennitirá a la ITSO
asegurarse de que las entidades sdecc10nadas cumplan los
Principios Fundam.entales.
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TCERTIFY THAT the forcgcing is a true capy orth~ Amendment of

Anic:1e XH(.;:;)(ii) ofthe AgrecrnentRclating to the Interna~ional
Tdecommunications Saw1lite Orlolanization, done at París March 23. 2007,~ '
in the Eng1ish, French and Spanish langL~ages.

IN TESTIMO~T)r \V1-iEREOF; r, CO}..1DOLEEZZARICE, Secretary
ofState ofilie Unitcd Statcs of America, ha'v'e hcreunto causcd ¡he seal of

the Department (lf State. to be attlxed and my !lame subscribcd by the
AutlJentication Offic~r of the sa¡d Department, at tile dty of Washington, in
the District oí"CI)}umbia, this nimh day o f October, 2007.

¡"7 '011' I.,J

t Secíetary

-{1Al1iw.J &~1
Authentication Officcr

Department of St.ate .
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CERTIFICACION

Yo, Embajador Miguel A. Pichardo Olivier, Subsecretario de Estado,

Encargado del Departamento Juridico, CERTIFICO: que la presente es copia fiel

de la Enmienda al Artículo XII, párrafo (c) (ii) del Acuerdo relativo a la

Organización Internacional de Telecomunicaciones por Satélite (ITSO), del 23 de

marzo de 2007, cuyo texto original se encuentra depositado en los archivos del

Departamento de Estado de los Estados Unidos de América.

Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la

República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos

milocha (2008).

"... , ..J{
" q

MIGUEL A. PICHARDO OLlYIER
Subsecretario de Estado,

Embajador, Encargado del Departamento Jurídico.


